
N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ÁREA RESOLUCIÓN FECHA 

1 PATRICIA VERONICA LOYOLA RIOJA JEFE DE OFICINA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE VILLAS REGIONALES RGGR 225 6/09/2024

2 EINER JOSE MEJIA DE LA TORRE JEFE DE OFICINA OFICINA DE ORGANIZACIONES DE BASE REGIONALES RGGR 227 10/09/2024

3 MELINA YUDIZA LOCATELLI ALFARO GERENTE REGIONAL GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA RGGR 244 23/09/2024

4 ANGELICA ROSARIO RIOS RAMIREZ GERENTE REGIONAL GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL RGGR 247 24/09/2024

5 CESAR IGOR CAMACHO CABALLERO GERENTE GENERAL GERENCIA GENERAL REGIONAL RER 104 24/09/2024

6 LUIS EDUARDO FERREYRA VALCARCEL JEFE DE OFICINA OFICINA DE JUVENTUD RGGR 249 26/09/2024

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ÁREA RESOLUCIÓN FECHA 

1 MALCOLM ISAIAS DUARND FLORES JEFE DE OFICINA OFICINA DE ORGANIZACIONES DE BASE REGIONALES RGGR 224 5/09/2024

2 JUAN MANUEL CAVERO SOLANO GERENTE REGIONAL GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA RGGR 232 13/09/2024

3 CESAR IGOR CAMACHO CABALLERO GERENTE REGIONAL GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL RGGR 247 24/09/2024

5 NESTOR PORFIRIO DIÁZ CARLOS JEFE DE OFICINA OFICINA DE JUVENTUD RGGR 246 24/09/2024

6 JORGE PERLACIOS VELÁSQUEZ GERENTE GENERAL GERENCIA GENERAL REGIONAL RER 104 24/09/2024

7 CHRISTOPHER ZECEVICH ARRIAGA GERENTE REGIONAL GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE RGGR 250 26/09/2024

RELACIÓN DE FUNCIONARIOS (ALTAS Y BAJAS) CORRESPONDIENTE AL MES DE SETIEMBRE 2024
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Unidad Funcional de Integridad Institucional 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Hombres y Mujeres" 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 
Junín y Ayacucho 

 
 
 

 
 
 
A                               : JOSE CARLOS FERNANDEZ GAMARRA 

GERENTE DE ADMINISTRACION 
 

ZUÑIGA JAUREGUI HIROMI 
OFICINA DE LOGISTICA 
 

CHAMOCHUMBI HINOSTROZA CARLOS HECTOR 
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

 
DE     : JOSE CARLOS FERNANDEZ GAMARRA 

Oficial de Integridad  

ASUNTO : Reiterativo Sírvase remitir informe mensual acreditando 
que la entidad publico la lista de sujetos del sector el 
primer día hábil del mes establecidas en la Ley N° 
31564 Ley de Prevención y Mitigación del Conflicto de 
Intereses en el acceso y salida de personal del servicio 
público y su Reglamento.  
 

REFERENCIA : a) Ley N° 31564 y Reglamento 
b) Informe N° 000118-2023-GRG/UFII 

 

 
Me dirijo a usted, a fin de precisar la necesidad de que los diversos órganos y 

unidades orgánicas proporcionen información para efectos de la implementación del 
Índice de Capacidad Preventiva Frente a la corrupción (ICP), en observancia de la 
Directiva N.° 002- 2021- PCM/SIP, “Lineamientos para fortalecer una cultura de 
integridad en las entidades del Sector Público”, aprobada mediante Resolución de 
Secretaría de Integridad Pública N° 002-2021-PCM/SIP, en cumplimiento de la Política 
Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción y el Plan Nacional de Integridad y 
Lucha contra la corrupción 2018-2021 (vigente en el extremo de la implementación del 
modelo de integridad). 
 
Asimismo, en cumplimiento de la “Guía de evaluación del Estándar de Integridad de la 
Etapa N° 1: cumplimiento Normativo e Institucionalización de mecanismos y 
herramientas de Integridad”, la pregunta N° 25 detallan lo siguiente.  
 

¿La entidad cumple con disposiciones específicas establecidas en la Ley N° 31564 Ley de Prevención y 
Mitigación del Conflicto de Intereses en el acceso y salida de personal del servicio público y su Reglamento? 

 
Al respecto, mediante Informe N° 000118-2023-GRG/UFII del 27 de octubre de 2023 
se solicitó  infome mensual a su despacho acreditando que la entidad publico la lista 
de sujetos del sector el primer día hábil del mes establecidas en la Ley N° 31564 Ley 
de Prevención y Mitigación del Conflicto de Intereses en el acceso y salida de personal 
del servicio público y su Reglamento; sin embargo, pese a haber transcurrido más de 4 
meses de efectuado el requerimiento, hasta la fecha no hemos recibido una respuesta. 
En ese sentido, y de conformidad con nuestras facultades, me permito reiterar el 

INFORME MULTIPLE N°  000004-2024-GRC/UFII

Callao, 12 de Marzo del 2024

Firmado digitalmente por
FERNANDEZ GAMARRA Jose Carlos
FAU 20505703554 hard
Cargo: Gerente
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12.03.2024 10:41:42 -05:00



 

 
 

pedido para que en el plazo de los tres días (3) días hábiles, su despacho nos remita 
con carácter de urgencia información sobre las razones de la demora de la 
implementación de la Ley N° 31564 y Reglamento y las medidas que viene efectuando 
para dar cumplimiento. 
 
Mucho agradeceré que la información pueda ser remitida considerando, los medios de 
verificación a presentar para la evaluación del Índice de Capacidad Preventiva, se 
solicita en la Pregunta N° 25, que se debe presentar un (01) Informe que tenga la 
estructura siguiente: 
 

 La publicación y actualización de la lista de sujetos del sector público cada 
primer día hábil. En este rubro se debe consignar dos capturas de pantalla de 
la publicación en el portal web, en las capturas se debe visualizar la fecha de 
publicación del documento.  

 Verificación de la cláusula de cumplimiento en los contratos La inclusión de la 
cláusula de cumplimiento en los contratos de locación de servicios, Términos 
de referencia, Fondo de apoyo gerencial del sector público y Personal 
altamente calificado. Dicha inclusión se debe verificar a partir de: i) la revisión 
de una muestra de contratos en los que se constate la inclusión de la cláusula 
de cumplimiento o ii) una comunicación de la Oficina de Abastecimiento o la 
que haga sus veces en la que precise la inclusión de la cláusula de 
cumplimiento  

 Revisión del contenido y estructura de las Declaraciones Juradas 

 
Cabe mencionar que la información a remitir por la Oficina de Logística y Oficina de 
Recursos Humanos deberá contener la estructura siguiente, debiendo ser enviada a 
esta Unidad Funcional de Integridad Institucional. 

 
 El informe mensual de cumplimiento, dirigido al oficial o coordinador de 

Integridad de la entidad.  

 
 Debe contener en el asunto: “Verificación de cumplimiento de disposiciones 

específicas en le Ley  N° 31564 y su Reglamento” 

 
 En las conclusiones se debe indicar el cumplimiento o incumplimiento de las 

disposiciones verificadas  

 
El oficial o coordinador de integridad coordina con las áreas competentes la 
entrega de información sobre los asuntos a verificar.  
 
Cabe señalar, que conforme a lo estipulado en las “Disposiciones que regulan la 
aplicación de la Ley N° 31564 y su reglamento en su artículo 7 señala que la máxima 
autoridad administrativa, cada primer día hábil del mes, asegura la publicación y 
actualización de la lista de sujetos del sector público en la sede digital de la respectiva 
entidad.   
 
Por lo tanto, la Oficina de recursos Humanos y la Oficina de Logística deberán remitir 
la lista de sujetos a la máxima autoridad administrativa, para asegurar la publicación y 
actualización de la lista de sujetos  del sector público en la sede digital de la respectiva 
entidad.   

 
 
Atentamente, 
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